
EL CONVENTO DE SAN FRANCISCO DE JUJUY 
EN LA HISTORIA Y EN LA CULTURA CRISTIANA 

POR 

Fr. Gabriel Tommasini (0. F. M.) 

(Continuación) 

Los Franciscanos de Jujuy r la Ins
trucción Primap.a 

Hemos exteriorizado nuestro pensamiento sobre el tema im
portante de la Enseñanza Primar'ia impartida por nuestros reli
giosos. Dejamos establecido cop evidencia palmaria que por Ma
yo de 1729 el P. Fr. Inocencio Atiramba dedicábase a esa nob'ilí· 
sima ti¡nción, y que t:n sesión de:finitori~l de 25 de Mayo <}e 17 40 
ordenábase la erección de una Escuela de esa índole en nuestro 
Conven.to, a la vez que en el de La Rioja. 

Nuestro aserto viene (lOn:firmado por otro documento de indis
cutible mérito; cual es el que nos presenu~ en la Comunidad de 
1801, al P. Fr. Miguel Benavides, desemprñando el cargo de Maes
tro de Escuela en Jujuy. 

Si el establecimiento escolar fuera situado en el mismo Cou
vento, o bien en algún otro lugar inmediato a él, dejamos nuestras 
reservas para más adeleynte. 

Nos vamos .a ocupar nuevamente de esta materia por motivo 
de que ha llegado a nuestras manos a última hora, u.n valioso exp,;
diente que trata de un mani'fiesto propósito de nuestros conv~n
tuales en ese orden, que vendría a ser como la. pri:¡nera base esco
lar en Jujuy, después de la histórica jornada de 1810. 

El expediente original pertenece con toda seguridad ál Ar
chivo del Cabildo de Jujuy, aunque haya quedado desconocido e 
inédito; y de él sirviós~ el P. Fr. Juan B. Sabetta para publicar 
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en 1912 dos cola.boraci{mes en ''El Plata Seráfico'' de B. Aires, 
bajo el rubro "Escuela d~ Jujuy- Salvando una omisión". 

Dichas publicaciones tuvieron origen a raíz de la meritoria 
obra que saliera a luz por el erudito señor Dr. José María Ramos 
Mejía (1), sosteniendo que la primera Escuela patria en Jujuy, 
no fué la que el referido autor atribuye al ilustre General Belgra~ 
no, fundada en 1813, sino la que fué levantada en el Convento 
franciscano de aquella ciudad el año de 1811 por nuestros reli
giosos. 

Como se ve, la cuestión es delicada y atrayente. Y aunque la_ 
tal documentación, a nuestro juicio, no ofrezca conceptos funda.
mentales nuevos, ni más claros y definitivos de los que hemos enun
ciado, creemos útil comentarla brevemente, con el fin de aportar 
alguna luz al tema tan debatido que quisiéramos ver dilucid~do ple
namente en nuestro fav.or. (2) 

( 1 ) 

( 2) . 

"Hist. de la Instrucción Prim. en la Repúb. Argent. ", t. II, p. 
607 y 653. 
Copiamos textualm0IÜC el precioso expediente del trasunto que t,, .. 
nomos a la vista, que es de este tenor: 
"Fr. José Fontas del orden de N. P. S. Francisco Combentual de ei 
de esta Ciudad, ante la Justificación de V. S. con licencia de mi !'re
lado; y .en la forma que haya lugar en derecho paresco y digo: que 
1)ara habilitar la Escuela Pública de primem<~ letras de que me ha
llo encargado po1· lexitimo nombramiento de los Superiores de mi Or
den conforme al Superior decreto de la Excma. Junta Gubernati~a 
de estas provincias de 22 de noviembre del año pasado de 1810, soli .. 
cité de la integridad de V. S. que se me auxiliase con algún dine
ro del ramo de Propl'ios y Arvitrios de esta ciudad, en cuyo beneficio 
cede principalmente ·tan importante establecimiento. Y ha viéndome en .. 
tregado la cantidad de quarenta pesos para el efecto, los tengo im-· 
bertidos con la más ajustada economía en la compostura del piso, re
voque de paredes, un· par de mesas, umbrales, y otros de la pieza que 
ha destinado al combento para este fin sgeún lo veTá V. S. por la 
razón que presento con el juramento y solemnidad necesaria. 

''Mas apesar del escrupuloso ahorro con que me he señido a no 
hacer otros g·astos que los muy urg·entes y precisos para poner ex
pedita la sala en que se va a avrir la rrecitada escuela pública, ha 
quedado la obra sin concluirse por no hav.er aleansado los quarent~ 
pesos para pagar quatro tablas que se necesitan para sientos de los 
Niños las umbraladas de la puerta d~ calle y ventana al Pretil, bas
tidores para las dos ventanas que no tienen puertas con que cerrarse, 
blanqueo. de la vivienda, peones alvañil etc. ·etc. que todo se regula 
teudrá de costo treinta y dos pesos dos rreales, como lo verá V. S. 
por la razón que subsigue a la primera. 

"Y no teniendo el Combento, ni yo arvitrio alguno para sufragar 
este gasto, me veo en la necesidad de molestar segunda vez la atención 
de V. S. afin de que se digne proporcionado, diputando si fuese de 
su agrado suno de los Señores Regidores pam que se cerciore de las 
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El Cabildo de B. Ai'res de 1811 nombraba una Comisión de 
respetables personajes a efecto de estudiar el funcionamiento de 
las Escuelas Primarias que sostenían las Ordenes ·Religiosas, pa
ra impulsar con la mayor eficacia la instrucción popular. l,a Co
mi~ión a(~ referencia, de la que formaba parte también el ; pró
cer Deán Funes, en cumplimiento de su cometidÓ, opimiba ''sería 
utilísimo, que lD.s escuelas de los regulares corriesen al cargo de 
un sacerdote religioso del mejor talento, idoneidad y disposicióÍ1, 
que esté auxiliado del lego más capaz para que desempeñe las fU11· 
ciones anexas a tan interesante cargo; y que le sirva de carrera 
pára conseguir sus privilegios y prerrogativas en la religión (des~ 

pués de haber desempeñado por el espacio de 8 o 10 años) que
dandc condecorad0 como el que leyese cátrdr2. de filosofía o teo
logía''. 

compostm·as que tengo hechas, como de las indispensables que se 118-

cesitan para la conclusión de la obra y según lo que resulte decretar 
que el Ramo de Propios seme auxilie con la cantidad referida: Por 
tanto. A V. S. pido y suplico así lo provea y mande 'que será Ju8. 
ticia y paar ello etc. etc . etc. Fr. oJ sé Fontas. 

Sala Capitular de Jujuy Agosto 1'7 de 1811. 

'' Pasese por el Señor Dinutado de Obras Públicas al I8conociminn
to de la Escuela de San Fr;j,ncisco de lo r:ue se ha travajado ·en ella, 
y de lo más preciso que resta hacer para havilitarla. Y según lo que 
informe, se proveherá. .Juan Guillermo de MarQuiegui, Manuel Fee 
liando Espinosa, oJsé Antmüo del Portal. · 

''Lo nroveieron r\1andaron v firmaron los S. S. de este Ilustre Ca
vildo Ju;ticia y Reguimiento 'en el día mes y año de su fecha por 
ante mi de que doy fee. Mariano de Eg·uren - Escrib'ano Púbiico 
de Cavildo. 

"En dicho mes y año Y o el Eseribano hice saber v notifique el De 
creta antecedente al R. P. Fr. José Fontao en su persona don fe. 
Fr. José Fontao -:- Eguren. 

"En Pl mismo día. Yo el Esrrihano de Cavildo hicC' saher· el DE'erP
to antecedente al Señor Regidor Mayordomo de Obms Públicas Don 
Miguel Antonio de Yturbe en su Persona de que enterado, quedó ~n 
su Poder este Espediente n f. 3 útils, y lo firmó de quedov fe. l\IF
guel Antonio de Yturbe - Eguren: 

''El Regidor de Obras Públicas en cumplimiento de lo maiJd.ado en 
el antecedente Decreto: Dice: oue habiendo pasado ala Escuela llel 
Combento de N. P. San Franéisco, hise reconocimiento de la ohm 
que esta evacuando el R. P. Fr. José Fontao; y aun que para la 
aprobación de la cuenta que presenta no se necesita de otra cosa, ~i-
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Aprobado que fué este dictamen por el ilustre Cuerpo cole
giado, éste por oficio de 19 de Noviembrf de aquel año, poníalo 
en conocimiento de .la Excma Junta de Gobierno, a fin de que, 

no que benga jurada y doeumentada dicha cuenta porque se supo
n{) autorisado para distribuir los querenta pesos que sele destinaron 
con todo le parese al quet informe segun dicho reconocimiento que 
no solo estan bien hecho y arnJglados los gastos q_ue se expresan, sino 
que es de ~entir sele completen asta (sic) los ochenta pesos a favor 
de la piadosa Institución que las superioridades han determinado a 
fabor de la aPtria y de la Juventud inmediatamente, sirviendose V. 
S. mandar sobre todo, lo que t¡mg·a· por más combeniente, pues est3 
es el sentir del que Expone. Jujúy, .Agosto 19 de 1811 - Miguel An
tonio Yturbe. 

Sala Capitular de Jujuy- 20 de Agosto de 1811. 

''Poniéndose por cabeza de este Expediente Copia autor~zada del 
Superior Decreto que se sita en el Escrito. 

"Del R. P. 1<'f.. José Fontao, córrase vista al Cavallero Síndieo 
Proeurador General. Manuel Feniando Espinosa - J uá~ Guinermo 
Marq11.igui -- José Antonio del Portal. . . Dr. Bustamante. 

''Lo proveyeron y firmaron los señores de este Ilustre Ayuntamien·· 
to con dictamen del Señor Asezor General de Cavildo en el dí:¡, mes 
y año de su fecha por ante mi el presente Escribalio de que doy fee. 
Mal'iano Eguren - Escribano Público de Cavildo. 

''Incontinenti notifiaué e hize sabeT C'l Decreto antczedcnte al Ca
valiera Sindico Procurador General en su Persona deiandole este ex 
pediente en tres foxas utiles doi fee. Joaquín de Echa;,anía. -- Egu-
ren. 

"El Síndico Procmador General de Cavildo en vista del expedien
te que recientemente sele comunica dice: Que los mismos Terminos 
en .que está consebido el Suprior Dcrto au n copia encabeza el Proce
so, claramente indican que el Mü¡isterio -de primeras letras que deben 
desempeñar los religiosos de esta srafica comunidad, had ser absoluta
mente gra~uito, ni podía siendo pagado serie merito para su carret·>t 
en los Terminos que la superioridad lo enuncia. Es pues inclevida la 
erogación que se ha practicado, como la q_ue nuebamente se solicita, 
pero lo es todavía mas si se tiene presente que este combento fue 
fundado en esta ciudad (según bos común) baxo la presisa condición 
de rejentar no solo la Escuela de primeras letras, sinq tanvien. la 
cathedra de Latinidad; nara cnvo e:x;clarecimiento el Sindico nide se 
traiga a la vista el Instrument¿ de ·Fundación de dicha seraficn. or
den que debe existir entre papeles del Archivo de Cavildo, el que agTe
gado en Testimonio a este expediente sirba de constancia a esta Ciu
dad pa;ra el cumplimiento de dicha superior orden. reintegrandose an
te todas las eosas al ramo de propios de este irregul~J,r desembolso, ds 
que hago a V. S. responsable, sin que sea esto un motibo de que 
se entorpezca tan interesante obieto. Siendo pam ello mui notorio 
oue este~ convento es uno de los -más acomodados de la Provincia : y 
que sus moradores se han empeñado siempre en protejerlo, sostene;
lo y enrriqueserlo, a pesar de ser un Pueblo bastante !)Obre. Tanvien 
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mereciendo su beneplácito, se sirviese tomar los acuerdos conv(,
nientes con los Prelados de las Ordenes Religiosas. (3

) 

El Supremo Gobierno de ·la nueva república en su decr~to 
fdo. en B . Aires a los 22 días del mismo mes y año, aprobaba 
el arbitrio propuesto por el Cabildo, y en su consecuencia ordr~

naba se pasase ''oficio a los .reverendos Pa<'lres Provinciales de las 
Ordenes Religiosas, 'para que establezcan "en todas ellas las Jubi
laciones de los Maestros de primeras letr.as con el mismo tlempo, 
y con los mismos honores y privHegios que disfrutan lm; • Mae~
tros de facultades Mayores, ofreciéndoles además una particular 
protección del Gobierno en todas las pretensiones que promue
van ... " ( 4 ) 

Obsecuente el P. Provincial a las disposiciones de la Excma. 
Junta nombraba maestro de Escuela para Jujuy al P. José Fon
tao, Guardián que era a la sazón de aquel Convento. 

El flamante preceptor deseando poner en ejecución lo orde
nano por su Superior, sin pérdida de tiempo dirigíase al ilustro 
Cabildo en su nota de 28 de Abril de 1811, comunicándole su in-

Cl~eo que el R. P. Fr. José Fonta_do (sic) encargado para maestro 
de primeras letras por nombramiento de los superiores de su orden 
se empeñara en dar principio quanto mas brebe a poner en planta la· es
cuela de que es Maestro, denominando la de su convento de N. S. 
P. S. Francisco de esta ciudad reciviendo en ella a los jobenes q~B 
como dice andan errantes en recompensa y obsequio de unos Padres 
bien echores de quienes a dependido sitmpre la ci:mserbación de su 
serafica comunidad, V. S. que se halla constituido Padre de este 
Pueblo pobre y desamparado, hara con su in~luxo y respeto se pon· 
gan en execución las sabias disposiciones de la Exma. .Junta que nos 
rige . 
.Jujuy Agosto 23 de 1811 - Estado - ante V. S. no bale . .Joaquín 
Echeverria. · 

Sala Capitular de .Jujuy y Agosto 29 de 1811. Para proveer lo 
que convenga, trahiga.~P a la vistlt Pl instrumento de Fundación, qu'l 
cita el caval¡ero sindico Procwador General. Manuel Femando E' 
pinosa, Júan Guillermo de Marquiegui - Dr. Bustamante. · A:nte mi 
Mariano de Eguren - Escribano Publico y de Cavil~o. 

En diez y seis del mes de septiembre de dicho año Y o el Escriba
no notifiqué e hise saber el' decreto de vinte y nueve de Agosto pro
ximo pasado al Sindico Procurador en su Persona de que doy fee . 
.Joaquin de Eehevarria - Eguren. , 

( 3) "Gaceta de B. Aires - 1810: 1821."; .Junta de Hist. y Numisrn. 
Americ., p. 660 y sig. 

( 4) Tb. 
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vestidura de qocente. Al mismo tiempo, en desempeño de sus fun-· 
ciones significa bale que el Convento tenía ''destinada una pieza, 
única que mira a la calle; más como una nueva, no está lucida, y· 
tiene que mudarse una puerta que inutiliza para el efecto de la 
habitación''. 

Añadía a lo dicho que por costo de bancas y mesas de escue
la y otros utensilios, junto -con los trabajos de albañilería especi
ficados, era i~dispensable una suma de $ 40, y que, en atención 
a la pohrez~ del Convento, solicitaba de S. Señoría tuviese a bien 
facilitarle dicha suma para los fines expresados. 

Los capitulares complacidos de la meritoria inicia.tiva del P. 
Guardián, acordaron contribuir a los trabajos con la cantidad re
presentada. 

La obra procedía con rapidez, 
1 

bajo el control inmediato y 
la economía más austera de a,quel ilustrado y progresista religio
so, a fin de iniciar cuanto antes las tareas escolares. Más, con to·· 
do eso, muy luego llegóse a comprobar que los fondos presupues
tados no eran suficientes para cubrir los gastos indispensables al 
intento perseguido. 

Por esta razón, el discreto y solícito mae..<;tro se dirige nueva
mente al Cabildo, uniendo a la nota. de las erogaciones realizadasc, 
una lista de gastos imprescindibles pa.ra la terminación de la ob.ra, 
los cuales sumaban $ 32 y dos reales; y sugeríale también que si 
fu~ra de su grado, podría nombrar un miembro del mismo Ca
bildo a fin de que se cercionara del progreso de este negocio para 
las ·resoluciones consiguientes. 

El ciudadano Miguel de !turbe, en quien recayó el encargo 
de reconocer en la Escuela de San Frandsco lo que se hallaba 
trabajado, y lo que aún quedaba por hacerse a efecto de su ha
bilitación, dió infmme muy justiciero y favorable, en el sentido 
de aeceder a Jo pedido por el P. Fontao. 

El Cabildo, a su vez, resolvía que ese dictamen junto con las 
demás piezas del expediente, pasara en vista al Síndico Procura
dor General de la ciudad, que lo era D. Joaquín de Echeverría. 
Este señor. fundado en un falso supuesto, juzgaba ''indebida la 
erogación que se ha practicado, como la que nuevamente se soli
cita, pero lo es todavía más (agrega) si se tiene presente que es
te Convento fué fundado en esta ciudad, según voz común, bajo 
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la precisa condición de regentear no sólo la Escuela de primeras 
letras, sino también la cátedra de Latinidad. 

Con este principio erróneo, ~Y otras consideraciones no menes 
desatinadas, llegaba a la conclusión de que de,bía ser reintegra
do ''ante todas las cosas al ramo de propios de este irregular des
embolso, de que hago a V. S. responsable, s~n que sea este un 
motivo de que se entorpezca tan interesante objeto''. 

Para el esclarecimiento de esta grave cuestión_ disponía que 
fuese presentado el instrumento de fundación del Convcpto. Ter
mina el expediente con esta nota discordante, sin que Gonste si 
se llegara a llenar este requisito. 

N o es necesario recurrir a la dialéctica para demostrar cuán 
superficial y mal cimentado fuese el criterio de nuestro ;:mtago
nista Echeverría. Baste recorda.r que mwstros religiosos recibie
ron de D. Alonso de Tobar el soh1r para la fundación del Con
vento, por un determinado número de misas anuales; que el mis
mo Tobar <:ldificó ]a capilla de San Ildefcmso y la parte mayor 
del templo, sin qur en las condiciones que impcnía a la Comuni: 
dad favorecida se mencionara cargos de J3jscuela o de enseñanza, 
de primeras letras. 

Los demás edificios leva11ta·dos en el curso del. tiei)1po, per 
ayuda do bienhechores particulares o de los Poderes Públiccs, he
mos ,viste que nunca llevaron anexos semejantes gravámenes. Sí. 
fuese cierto lo que supone con excesiva facilidad el señor Ec~e· 
verría, estamos seguros de que nues~ros religiosos, desde su fun
dación hubiesen construído también su escuela, como puede afir. 
marsc do otros Conventos, sin que fuera necesario q'ue el ilustre 
Procurador de Jujuy se molestara en recordarles esa grave obli
gación. 

Por ]o demás, es bien notorio que d P. Fontao solicitaba, 
prinripalmente, un c;ubsidio extraordinario para ultimar el edifi
cio esc.olar, y pcnerlo en condiciones de suvir al fin cultural al 
que estaba destinado. Ni es menos notorio que los fra~ciscanos 
jamás hub1csen recibido salario alguno en tantos siglos, por sus 
servicios prestados a la enseñánza popular, corno lo cumplen aún 
en el día de hoy, en las innumerables escuelas que tienen insta
ladas en el territorio de la República y en todo el mundo. Perc· 
esto no obsta 2. que, en casos particulares, por la penuria de me-
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dios de subsistencia, reciban algún subsidio del. tesoro público. 
N o sabemos si el incidente promovido por los reparos del Sin

dico nombrado llegara a funcionar la Escuela que ocupa .nuestra 
atención en este momento, por cuanto carecemes de .documento;¡ 
testimoniales que lo acrediten. Pero no es difícil suponer que el 
entusiasta P. Fontao recurriera a nuevos arbitrios a fin de cc·I'o
nar su obra, y prestar valiosos servicios a la juventud estudiQsa. 

En esta hipótesis, la Escuela de referencia vendría a ser '-in
dudablemente la primera Escuela patria de Jujuy, y no ya l.¡, 
del inmortal General Belgrano, como supone el señor D. Jbsé M. 
Ramos Mejía, en su citada obra. 

El P. Sabetta, de quien hicimos mención, en su primera co~ 
laboración movía cuestión sobre la ubicación de la Escuela suso
dicha, opinando que estuviese situada en la misma área que ocu
pó después la capill? de San Benito de Palermo. Efectivamente, 
esta capilla era la única pieza del Convento sobre la calle, con 
puerta al pretil de la iglesia, como se hace notar en la docume'n
tación pertinente, y puede verse todavía en nuestro fotograba
do del edificio en cuestión. 

Compartimos la suposición del P. Sabctta; pero la soluci0n 
presenta una grave dificultad, pues a fines del siglo XVII fueron 
edificadas des capillas en el nuevo templo como consta por instrumen
tos públicos, las cuales, necesariamente, debieron estar ubicadas s~bre 
la misma calle, y una de ellas, probablementf'. en el mismo lugar alu
dido de la nueva Escu~la. En tal caso podríase decir que ésta. 
no fuese otra cosa que una prclongación de aquel edificio de re 
elucidas dimensiones, tal vez, hasta limitar con la calle que hcy 
lleva el nombre de Bel grano. 

De todos modos somos de parecer que la Esctwla en cuestión, 
si es que llegó a instalarse, tuviese una efímera duración, por lo~ 
acontecimientcs políticcfl ocurridos en aquella ciudad, y, por la 
perspectiva halagadora de ver luego inaugurada la Escuela de 
Belgrano que en esos días excitaba entusiasmo inaudito en la po 
blación. Estos sucesos de significación transcendental harían des 
tinar dicho local a la eapilla de San Benito, tal como la vimos de<>
de muchos añcs ha. 

Nuestras apreciaciones tienén por base el hecho de que el 
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propósito de ubicar una Escuela d,e primeras letras en San Fran
cisco, siempre encontró graves obstáculos, por el tiempo y dinero 
que requería la adapt&ción de las piezas al intento deseado, como 
se verá clammente en el siguiente párrafo que dedicamos , a la 
Escuela de Belgrano. 

Por otra parte, conviene not¡:¡T que al evacuar el ejército es
pañol el Convento, dejando destrozados los muebles y puertas de 
todas las oficinas, no se hacen mención alguna a la Escuela levan
tada por el P. José Fontao, ni de su menaje, pues, en tal supo
sición no le habría tocado mejor suerte que a la que dos años des
pués hizo establecer el General Belgrano en la casa de Da. Ga
bricla Ni cochea. 

Sin embargo, quedan ampliamente reconocidos los propósitQS 
encomiables y los grandes sacrificios de nuestros religiosos en el 
campo de la instrucción primaria que siempre han propulsado 
con el mayor interés y con todas las energías· de su espíritu, para 
extender la cultura entre las masas sociales. 

La Escuela de Belgrano. 

Con ocas10n de la fiesta inaugural celebrada en San Fran
cisco, y del decreto pertinente, ya mencionado, del Gobierno de la 
Provincia, tenemos la plena' seguridad de que funcionaba en el 
misma Convento, por aquellos años, una Escuela de Latinidad y 
Letras, que muchos pretenden identificar· con la que instituyó el 
benemérito General Belgrano en Jujuy. Es la primera noticie 
ofici?-1, definitiva, categórica, que sale a flote de nuestras conti
nuadas, minuciosas pesquisas respecto de esta famosa Escuela. Es 
pues, un tópico por de más interesante que estudiaremos con la 
detención y claridad que requiere la materia, tanto más que, por 
su ignorancia, se han publicado juicios inexactos, y se han hechü 
circular versiones erróneas, tendenciosas, con las que se ba pre
tendido zaherir a la Coll1unidad Franciscana en el empeño que és
ta había tomado de llevar a efecto la renovación de los edificios 
conventuales, obra urgente, impostergable, por muchos y notorios 
motivos. 

Aún los niños del grado infantil de las escuelas nacionalistas 
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( 
1
), saben perfectamente bien el gesto nobilísimo del General Ma

nuel Belgrano destinando para la dotación de cuatro escuelas, a 
fundarse en Tarija, Jujuy, Tucumán y Santiago del Estero, los 
$ 40. 000 que el gobierno de la N 2.ción le discerniera como gra
tificación, por las glo.riosas victorias alcanzadas en Tucumán y 
Salta (2). 

'Pues bien, en virtud . de esa generosa donación, el Cabildo de 
Jujuy, agradecido a su insigne bienhechor, aprestóse sin demora a 
disponer una casa decente, _cómoda, proveyéndola de necesario me
naje para la consecución de su finalidad, como era la casa de Da. 
Gabriela de Goyechea, cuya ubicación 11,0 podemos fijar. (3 ) 

Pero he aquí que, cuando una íntima satisfacción invadía to
dos los ánimos ante la perspBctiva de tener un establecimiento ci
vilizador de esa índole~ bajan del Perú las tropas españolas y ocu
pan la ciudad, con las consecuencias desastrosas que dejamos apun-

( 1 ) N os permitimos hacer esta distinción, porque en muchas escuelas na
cionales sostenidas por el Gobierno, no se enseña ya a la niñ·ez un 
sano nacionalismo, ni se le hace compren d m· la gran figura de Bel
grano tal como nos la trasmite la historia, es decir, de un militar 
ilustre, un patriota modelo, un bienhechor insigne, un ferviente cris
tiano y un pedagogo acabado, sino como la. concibe la mentalidad 
utopística de Moscú que se inculca en ellas a los hombres de maña
na, y cuyas funestas consecuencias ya se !Jresienten. 

( 2 ) En carta de- 31 de MaTzo de 1813 contestaba el General Belgrano 
al Gobierll(:J de la H. Asamblea Nacional Constituyente, desde esta 
ciudajl_, con estas memorables frases: ''He creído propio de mi ho-
nor y de los deseos que me inflaman por la prosperidad de mi patria 
destinar los expresados cuarenta mil pesos para la dotación de cua· 
tro escuelas públicas de primeras letras. . en cu;'Ltro ciudades, a sa
ber, Tarija, 'ésta,' Tucumán y Santiago del Estero, que carecen de un 
establecimiento tan esencial e interesante a la Religión y al Esta·· 
do .. " Rojas. "Arch. Capit. de .Jujuy", t, II, p. 437. 

( 3) En el "Arc~livo Capit. de .Jujuy", t. JI, p. 459, del señor RicaT
do Rojas, hállanse las cuentas detalladas que se hicieron para esta 
Escuela, cuyo epígTafe es· el siguiente: ''Cuenta de los gastos qe. 
se han hecho, en la compostura de la caza, a e. se dedicó pa. Ta es--
cuela, perteneciente a Da~ Gabriela de Goyechea .. '' -
Esta primera cuenta lleva la fecha del lo. de Diciembre de 1813, fir 
mada -POT Miguel Pernz, en .Jujuy, a la que sigue otra, como puede 
verse a pgs . 460 y sig . 
Hm:emos notar que los gastos efectuados para los fines susodicho8, 

se elevaron a $ 496, "a costa del Ramo Municipal". a más de otros 
$ 200, "que pagó la Caxa Nacional en 7 de Agosto de 1813, por prin
cipio del reconocimiento de la deuda". - Arch. cit., t. III, p. 
185 y vta; acta capitular del 1 de Octubre de 1922. Es la única 
cuota de que conste que haya :9agado el Gobierno de la Nacional pa· 
ra la Escuela de Belgrano. 
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tadas. A los altos jefes militares de los recién venidos no podía 
ocultárselos la grandiosa obra cultural implantada por su ilustre 
rival; antes bien, por esta misma razón, las huestes de aquellos 
a.tropellan la casa escuela, destruyéndolo todo, sin dejar piedra 
sobre piedra de lo que habíase edificado para encaminar a la ju
ventud jujeña por la senda de la ilustr,ación y de la ciencia. ( ') 

¡Días de amargura, de pavor y de desaliento fueron aquellos, 
que no permitieron pensar en los problemas de la enseñanza, por
que negocios más urgentes había que ,preocupaban a los que te
nían en sus manos el gobierno de la ciudad! Sólo cuando volvió 
la calma al país, y la seguridad a los ámmos vemos entablar de 
nuevo las funciones ,escolares, pero sin que conste dónde ni cuán
do tuvieron sus comienzos. 

Lo que hay de cierto es que el Cabildo, en sesión de 8 de 
Mayo de' 1819, tomaba una. importante medida relaci~na.da. con la 
marcha regular de las actividades de est0 plantel eductivo (3). 
Recién en 9 de Noviembre de 1824 vemos principiarse a flgitarse 
el proyecto de ubicarla en el Convento de San Francisco, y, efee-

(4) 

( 5) 

En el· acta del 1 de Oct. va dicha, refiérese: "Oue aún no se ll~.

bía concluído el apresto de· l;ttiles y de la Casa destinada, llegó el 
Exto. enemigo al n;1ando del Genl. Pezuehl, y por lo mismo que est;, 
era una obra pública donada pm ntro digno General, la destrozó, 
incendió y arruinó lo tn<bajado" .p. 186. · " 
Debemos deiar establecido ~-oue antes, el Cabildo, en sesión de 11 de 
N ovienbte de 1815, entTe otros negocios ajustados, acordaba ''se pa 
sase oficio al Rdo. Pe. Guai·dn. de Sn. Franco. pa. qe. hiciese ve 
nir al P. Fray José Orosco á fin de qe. este se oncm·gase '' del cui
dado de la educación do los niños. la cual hallábase sin efecto, "'por 
falta de un Maestro de nrimeras letras". N o sabemos el éxito de ta, 
los gestiones. Arch. cit.- t. II, p. 171. 
En otra sesión. de 13 de Agosto de 1817, el mismo Cabildo nombra
ba a D. Mariano Pérez para maestro de escuela, que , era "sujeto 
de entera providad, conosimientos, apto, capas e ydoneo para el de .. 
sempeño" del oficio a oue se le destinaba. Esta nueva escuela debí..~"< 
funcionar en la casa de D. ,José Alvarado, '' :nagándrme S('lt' pes''~ 
mensuales del ramo de propios'', a contar desde el 18 del misrnr' 
mes. Los niños ~ag<trían · cliez reales o seis, mensuales, según la ca 
nacidad v adelanto c1e cada m1o. Los nobres ·estaban exentos de t' 
da cuota·. Arch. cit. t. II. n. 301. -
Pero en atención a los gni.ves in~onvcnientes ~ne ofrecían lo~ niñu~ 
1l0bres. lo¡; cuales n.o !lOdían. satisf~WPl' al maestro las dietas fi:iadns, 
el Cabildo de 2 de Setiembre de 1818 on1enaha que ''del ramo lle 
propios se le asignen dies pesos mensuales a mas de 1o sseis ps. dec.;
tinados a lR casR f!ne o cuna la enseñanza". Arch. cit. t. II. ~. R54. 
Are h. cit. t. II, p. 286 y 87. 
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tivamente, dicho proyecto quedó sancionadc, debiéndose pasar ''el 
~o.rrespondicnte ofici~ de atención al R. I' . Guardián" ( 6 ), 

.Mas, habiéndose reparado en ''la poca comodidad de los cuar
tos .. delConvento de San Francisco, y a los crecidos gastos y tiem
PPl g~e-,r~quiere su reparac;ión, se resolvi'á alquilar la casa de Don 
Pedro .. José Salaberry, ;íllu~ posee frente a la Iglesia Matriz de es
t¡l.~ .. c!u,:ª~d; la que .por su situación y proporciones es la más apa
r~:iite 'q~e se pri~dá. :desellr para el é¡.estino pr.onto de dicha eSCU~' 
r,~~;:~(X)'i:· ;~·: /;· .. · .. _ .. . . . . . . . 
·····; :Coiiio'eonse0ueñcia: Q.é lá -antei·ior decisión fuero11 comenzados 

l?~::~)W~?s ~f3cg:~2f~~ r}~<f Joda solJmn~~f~' el ,día 3 de fJner~. de .1823 
e;r1)~ .<;á~St;:¡¡Jqml~dardel mTted~cho senor Safaberry (8

), s1gu1endo 
~ri el, ~isinj(} siti9. ¿:ti :ips años, inmedhttos sucesivos a esa fecha. ( 9 ) 

.·j:E.n:J-}li~¿.-~e fs2v·· visitab~ la· ciudad· de ,Jujuy el Provisor 
. Éel~siá§tic~; seffor 'p'. ' ,José Figu~fo~. Aprovechan de· esa opprtu-
nidad, el Teniéht~ de Gobernador, Dr. Máriano de Gordaliza, de 
quien hie!mÓs honrosá mención como terciario franciscano, y el 

( 6) Arch. cit. t. III, p. '3'30. - Esta determinación capitular hizo d<J
cir al señor ·Dr. José María Ramós Meiía: ''allí. en el Convento de 
los fmnciscanos está aún la sala C!Ue sirvió en lo~ años posteriOTes a 
1824 !Jara la escuela de la Patria". "Hist. ele la Instrucc. Prim. 
en la Ren. Argent. ", t. I. c. TJ. 72. 
PeTo est~ es' inexaeto, como lo estamos l1Tobanc1o en forma evidente. 

( 7) Arch. cit. t. III, p. 335 y 336. 
( 8) No podemos fijar con toda certeza el día de la apertura de la escuc· 

la; pe1·o nos fundamos para creer que fuese en la fecha indicada, 
pÓr ~T clía en que principiaba el alquih;r de la casa ocupada, que era 
precisamente el 3 de Enero. 
D. Juan Manuel Arizmendi fué el preceptor provisiorio de e1la, quien 
pronunció un bien medítado discurso de circunstancias.. haciendb par 
ticular memoria del insig·ne bienhechor f!Ue la había donado, o mejor 
dicho que pensaba donarla hasta que se presentaran personas capa
citadas !Jara obtener, por opción, esa magistraclura: Arch. cit. t. 
II, p. 469 y sig. 

( 9) Dedúcese esto de la carta siguiente del dueño de casa: "M. I. Mu· 
nicipalidacl. - El ciudaclano Pedro J osó de SarveiTi ante Y. S. con
forme a derecho me presento y digo que en. opción al alquiler de b 
Casa donde reside la Escuela de la Patria, el día tres del presente 
mes de Enero se cumnlió el mes, v hasta el día de la fecha no se 
me han dado los cua<:i·o nesos C1ue ·me corresnonden. para lo .aue sq· 
plico a V. S. se sirva ·manda;·me dar, com'o igualmente el que se 
me aun1ente un neso más al mes por el alquilet de la expresada casa 
para el reparo de ella, que será mm·ced que pido como e11. mi ante· 
rior netición nue nresente a Y. R. r firmado) Pedro Sarverri. 
.Tujuy Enero 14 de. 1826". - Areh. de 'l'rib. Cai. Arch. Hist. de 
Jujuy; Cabildo 1826, N°. 1154. -
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ilustre Cabildo le solicitaron tres piezas del .Conver¡to, para de3-
tinarlas al establecimiento de una escuela pública de primeras le
tras. 

El señor Provisor, atendiendo a la manifiesta necesidad que 
había en Jujuy de una escuela primaria, y que no sería gravoso 
para el poco personal del Convento ceder algunas piezas del mis
mo Convento, accedió con placer a los deseos del pueblo expuesto!> 
en el petitorio que se le remitiera a .tal efecto. 

Sin embargo, por nota de 28 de Mar:;;o de 1829, en atención 
a ciertos proyectos, ventilados en la Cámara de Representantc:s 

'<\ de Salta, según los c!lal~s pens.ábase dar otro destino al Convent,) 
de Jujuy, significaba al señor Teniente y Cabildo de esta ciuda.d, 
que la concesión otorgada anteriorme~te debía entenderse sujeta 
a la última resolución de la H. Cámara sobre la materia pro 
puesta. ( 10 ) 

(10) El documento aludido es de' este tenor: "Salta .. Marzo 28 de 192;). 
- Cuando en el mes de Julio de 1826 hallándome en esa ciudad, fuí 
informado por esa 'renedcia de Gobierno y el H. cuer~)O Municipal 
de la dolorosa fiüta Que se;utia .la bení)mé]:ita. J ujuy díl un, edifici,) 
b~en situado, y de la capacidad necesaria r>:Ü'a el establecimiento de su 
escuela de primeras letras y QUe !)ara este recomenda"Qle objeto no 
menos interesante que piadoso podían ser las. tres piezas que posee e3e 
Convento de Religiosos Franciscanos a su costado dél Atrio de su 
Iglesia; teniendo presente qué los Regulares desde su admisión en 
este Pueblo habían contraído el comnl'Omiso a desempeñar la ensn
ñanza de una escuela. dS\ 'nrimeras letl~as, Jo 0ue ya 8ll el día nor su 
escaso número les era i~n""i·acticable como im.¿osible llenar una -de las 
disposiciones adoptadas e~ este resp~cto el 9rimer SuperiOT Gobierno 
Patrio de estas Provincias, y haciéndome cargo, al mismo tiempo de 
que para el muy corto número de conventuales que existen en ~aa, 
les sqbra comoqidad. y desahogo en toda la r¡aTte principal del Cfon
vento; no tre!)idé en condescender con la SÚ!Jlica Que ese Gobierno 
e Ilustre Municipalidad, sobre QUe fuesen destinadas las tres piezas 
con el correspondie:rte patio o con·alito al Norte para colocar en ellas 
la Escuela de primeras letras''· 

":M:as habiéndose hecho p<Jsterim:mente una. moción ante la H .. J. Pro-
vincial a iin de que el Convento de San Francisco de esa ciudad, sea 

destinado a establecimiento de un Colegio, o Casa Pública de estuelins, 
aplieándose a este' objeto después de separarse lo preciso para, los 
gastos del culto, ,conseryación del templo y manutención de lqs Reli
g·iosoR. todas las nropiedades v rentas 0no nosee las Comunidades de 
Regulares de la Ótden en esta ciudad;· ace;·ca ele lo cual se me h~t 
pedido, y tengo ya evacuado el respectivo infotme; he creído conve
niente instruir a V. S. del estado de este as)lnto, previniéndolo que 
el destino de las expresadas tres piezas con su patio o corralito per
tenecientes al Convento de San Fraicisco ele 'esa ciudad para el esta· 
blecimiento de la Escuela pública de primeras létms. deberá enten
derse sujeto a la última resolución Que sobre la moción il1dicada ten-
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No resulta claro si en virtud de la autorización verbal ante
dicha;(le!ProviSpl', el. ilustre Ca,bild~ llegó a ~raducir en realidad 
efectiva: ~us anh~lós: de tr':isladar la escuela ai Co~ventü. La ra-

""' · .. ··"· • ,-•> '·'' .. • .. · .•. _ •. ·'"' • 

zón e's' pprq#é ; pst\3 ir~bajp, exig~a: tie~po y •. dinero, como pudo 
comprbl:>~tlo .• ~~n;.~í5,Ós~r~nt~riores' a\ ~stu<liar este mismo negpcio; y 

·••·•· j· ••• ·• •• :•<'> ... ·< . •. . . ' .. 
si es .:férdáQ. .que' pódjª":. §obrar' tieJi:lpo, en cámbio siempre ;·ifaltaba 

J::,:.~ ·'> .·.~~'~::~~·:.~--~;,:: .. ~;·': .>·' ~-. ·.·~>:·.~·/"'::·~ :.:·:, < . ' . -~.~ '·~. .· .. · ''· ·>. ': .· .. •' : .. ; 

· · dinerq,.~.~ll,·yWtíy.de! q~~ e! ~<)bi~rno de .B. Aires, no ha~!a atín 
~·;~:· .. · ..... ,. col).si~~~<l. •"~ ~.~ol~)~~~14yo ·~e-~lo~ réditos. pertenecientes·.·· a esta 

~~e¡ ,, .• ·.:•··*~'~·f>••~~~.~~;~~:~~~n,r,;~~~~~¡:,';~::•t: :. 
gilel ~e'g~~~~ #rcepián de Tarija y-'diputado por .Jvjuy al Con-

···.··~~7~flllllli1~~~~!~~~~~i~~:~; 
Dr. MÚgi;á.nd• G~r1~Ii~a -iaib~~nq~~~aa8;·ae·: 15. d~. Enefo de 1829, 
---

(11) 

(12) 

( •" e ' 

g'!l a bien sa~cionar la H: Representación Gm1eral de la P,rovincia 
sil·viéndose Y. S. trascribir también esta nota al R .. P. Bresidente 
de ese Convento· para su inteligencia, y efecto consiguiente. 
,''Con este motivo el· Pro"isor que suscribe tim1e la satisfacción da 
ofrecer al Señor Teniente Goberúador de ;Tujuy Dr. D. Mai-iano su 
consideraeión y aprecio particular". ( (firmado) D. José Gabriel de 
Figue1:oa. Señor Teniente Gobemado;o de Jujuy Dr. D. Ma.riano do 
Gordaliza". - Arch. Ofi. del Gobierno; Corresp. del Obispado, Leg. 
118, 1823. 84. . 
En nota anterior hicimos advertir que el Cabildo_. en sesió1i del 1 
de Octubre tle" 1822, ponía de relieve la suma de $ 200 que pagó la 
Caja Nacional. la cual suma fué invertida. en a:oi'ontar la Escuela en 
18Í3, junto con !¡¡ otra cantidad de $ 496 del Ramo MunicipiÜ. Pues 
bien, en la, misma acta, t. III, p. 186, se agTega : · 
''De aquella época a esta parte la guerra no ha permitido los meno
res fondos de entrada en la Caja no solamente :pam los gastos de 
Escuela, :pero ¡li aun :para los precisos e inevitables de la Vanguardia 
fronteriza al Enemigo que ha sostenido el Vecindario con todo géne
ro de Auxilios. En todos estos años desde f!Ue se retiró el Ejército ' '. 
Verdad es que el 23 de Agosto de 1826 el GobernadOT de Salta co
municaba al Cabildo de .Jujuy la resolución del Gobierno Nacional 
de 'que las rentas del ca }'lita! donado ·para esta' Escuela, principiaban 
a correr desde el 1 éle Eneto del mismo año, e11 base a una reducción 
de aouel canital, reclamada nor una disnosición testamentaria del fi
liado -General; y se ponía en- su conocimÚmto ')ara Que nombmra apo
derado que recaudara esos intereses. -Are. Cal). de Juj. t. II, :p. 4il3 
Sin embargo. podemos élecir QUe tal pago no se hizo efectivo, como 
aparece de la carta, indicada del señor Zegada o_ue :rmede versP en 
"Areh. Ofic. del Gob. "Coresnond. y Documen. - Año 1R25, Leg. 4. 
Arch. cit. ete. 
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AULA ESCOLAR DE SAN FRANCISCO 
(De la obra del D1·. José M. R;unos Mejía) 

dirigida al gobernador de Salta, pudo establecer en las piezas so
licitadas ''su celebrada Academia Juj.cña". ("3

) 

Además hacemos observar que, en la suposición de que para 
esta fecha no estuviera todavía ccupado rl Convento para las fi-

(13) Dr. José ·María Ramos :Mc;ía. '' Hisl•.. de la Instl'Ucc. Prim. en la 
R. Al'.", t. II, !1, G81.- "Este nobre Frc~cptor que l)Oca espc
mnzas tenía de percibir los doscientos pesos anuales que le asignó 
el Gobernador y Capitán General de Salta don José Ignacio de Go
niti, renunció a &u puesto''. Ibi. 
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creemos que. después de la prevención es
v;.,,,..""'"''· .. Ecle~ii\Stico, el Cabildo no se lan

. ·gastos,. con p~mgro de que to
. ideales~ de<;l~C Cámara de Sal-

tl11 phede llamar-

nl"·""''-"" . ~in revelar ·el itinerario 
en que alcanza,ra su meta. 

"'n••·nn,.,,_,... .. ~lla toiuó posesión de su nuevo domicí

. . . .... J11jm", desligada ya políticamente de su vecina rival, 
· eik.N~Y,iem!br(l., de . 1834, .dedicóse, haciendo esfuerzos supremos, a 
:o;¡¡g~n.izar,.~U .administración provincial y atender a las necesida
. des. ~prel1liantes .de su· pueblo, con medios y elementos propios 
'·sin eonfi~r en ~ocorros de Salta ni de B. Aires que vemos nunca 
·lleg~baiL. Pero Q.ebemos repetirlo, la '4níca noticia de su real exis-· 

. '· 
tencia primitiva en San Francisco es que en 1836 desplegaba allí 
sm actividades, sin que de ello quepa la menor duda. 

Llamábasela ''Escuela de la Patria'', después tomó el nom
bre de ''Escuela de la Libertad'', pero el pueblo he conocía por 
''Escuela de San Francisco'', por su ubicación· en este Convento. 
Era :;;ostenida, más que todo_, por los padr~s de familia, según el 
grado de aprendizaje de sus hijos matriculados. ('4

). 

Los Presbíteros Juan de la Cruz Negrete, Isidoro Fernández 
y Vicente Comín, sucesivamente, tuvieron a su cargo la dirección 

de esta escuela. Por los años de 1848 el notable. educacionista D 

Vicente Cabezón estuvo al frente de ella. Bajo su inteligente ma
gisterio se inicial'On en las primeras letras los docto·res Ilmo. obis
po D. Pablo Padilla y Bárcena, Pablo Carrillo y otros jóvenes 

(14) Con decreto de 19 de Setiemb1·e de 1838, el Gobernador Alemán, dis· 
ponía: "los padres de familia pagarán en adelante, por los hijos 
que quieran tener en aula y escuela, cuat>-o reales el gTamático, tres 
el que escribe, y dos el de primeras letras, por mientras dure la pl'e
sente guerra", con Bolivia, iniciada por el Gobierno del Presidente 
Sant9. Cruz. Además el Gobierno de la Provincia había asignado otlOb 
$ 30 mensuales al ]:)receptor, que lo era el Pbro. D. Joaquín Kegl'e· 
te. ''Compilación de' Ley. y Decdet. de la Prov. de .Tujuy", t. I 
p. 94. 
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coetáneos. Asegúrase que el número de niños que concurrían a 
ella eran unos cincuenta. 

Con fruición dulce recordaba el Dr. Carrillo haber aprendi
do allí sus primeras letras, pos los años de 1848. De sus labio:-. 
tuvimos el gusto de recoger algunos datos interesantes sobre el 
particular, pocos meses antes que dejara esta vida mortal el ilus
tre anciano (1927). 

Sin embargo, hay que confesar que la Escuela con frecuen
era sufría notables interrupciones en su 'funcionamiento, y presen
taba tales deficíencias que no podían sat~facer las aspiracione1; 
del Gobierno ni los intereses del pueblo. Por esta razón la H. Jun
ta General de la Provincia, en sesión de 23 de Enero de 1847 au
torizaba al Gobierno ]Jara ajustar con el P. Provincial de los Fran
ciscanos la remisión. de religiosos suficientes, con ohjeto de pro
veer a la educación pública, bajo las condiciones que creyere con
venientes. ("5 ) 

Los propósitos de la H. Junta no se llevaron a efecto, o no 
tuvieron resultado las gestiones realizadas, y el establecimiento es
colar siguió adelante con los mismos defectos y el mismo escaiio 
provecho de la juventud estudiosa. 

Por el reglamento de exámenes del Gobierno, de 23 de JuJw 
de 1852, ,ordenábase que las pruebas finales fuesen públicas, y que 
tuviesen efecto en la iglesia de San Francisco. 

Contiguo a la escuela, en 1849, habíase construído un peque
ño coliseo con entrada sobre la actual calle "Lavalle", que du
rante varios años formó un centro de honesta diversión para la 
sociedad jujeña. (16

). 

Diputación Provincial del P. Lencinas. 

Aunque en publicaciones oficiales de la época no se haga re
ferencia de que este ilustre religioso hubiese merecido ocupar Ull 

asiento honroso en la Cámara de la Provincia, sin embargo no de
' ja de ser muy cierto de que por sus virtudes sacerdotales y acendr2.

do civismo fuese elevado a tal alta investidura de representante 

(15) Compilnc. cit. pág. 94. 
(16) Joaquín CaiTillo, "Hist. CiY. de Juj'', e. XIV, p. 516. 
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por esta capital, por el sufragio libre del pueblo. Un testimonio 
de valor excepcional nos da la prueba de ello. (1) 

No podemos formar juicio ninguno del valor de sus activi
dades políticas en el seno de la Representación provincial, pero no 
será difícil conjeturar que en aquellos momentos de profundas 
escisione~ polítieas, el P. Lencinas habrá contribuído no pocG, 
con oportunas iniciativas, con sus luces y acción conciliadora al 
bienestar y progreso del pueblo cuyos intereses vitales dignamen
te representaba . 

Ultima catástrofe. 

El abnegado e inteligente P. Lencinas (1
) a quien por eo.

pacio de trece años consecutivos encontramos en este Convento, 

( 1 ) El documento refel'ido es este: "Viva la federación. El Vice 1". por 
impedimento del ST. Presidente. Sala de Sesiones. Jujuy, FebrenJ 
20 - Año 1940 - Año 31 de La Libertad - 25 de la Independell
cia y 2 de la Confederación Argentina. Al Excelentísimo· Sor. Go·· 
bernador y Capitán General de la Provincia,. La H. Representación 
Provincial en sesión de este día, y al declaraTse en receso, ha bYdon:c
do al que suscribe ponga en noticia de S. E. el Señor Gobernador 
a quien se dirig·e que los SS. DD. RR. por esta Capital el Rdo. l'. 
Fr. Mariano Remigio Lencinas, el VicaTio Dn. Tomás SarasivaT poT el 
Departamento de la Rinconada, Dn. Esteban Iria1·te por la fracción 
de Perico, Dr. Mariano Santiváñez por el Dep. de Santa Catalina., 
el Dr. Dn. Manuel Hijo del Portal por el Departamento de Hu111a 
huaca, y Dn. .Juan Manuel Arizmendi por el Departamento de Tum
bava. concluvm1 el período de su nombramiento tan luego como sean 
recibidos los· <~u e deben subrogarlos''. 
''El que firma cumpliel)do con el H. cncai'go lo pone en <;onocimiento 
del Excmo. Gobierno para que en su mérito tome las Providencias 
conducentes a la elección de los nuevos Diputados. Dios gue. a Vues
tra E. muchos años. - (fdo) Mariano Santiváñez - Vice 1°. Ma1 
nuel S. Cosio Pro Secretario". ( Arch. Ofic. del Gobim·no ", Corres
pond. y Docum., Leg. 5, Año 1840 - 42) 

( 1 ) El P. Fr. MaTiano Remigio Lencinas nació en Córdoba el año de 
1781, hijo legítimo de D. Greg·orio Lenc¡nas y Da. TeTesa Mercadt', 
natmales de Córdoba. Tomó el Hábito de novicio _!)aTa religioso de 
Coro en el Convento de B. Aires el año de 1798, e hizo profesión so·· 
lemne en el mismo Convento el 6 de Febrero del año siguiente. 
Siendo ya sacerdote, aparece en nuestTo Convento poT el año 1823, don
de, en a~uellos mome11tos · de caos _!)o lítico y religioso, entró en - des P.

cuerdo con el Superior local, según se lee. y se aleió momentáneamente 
del mismo Con:'ento. 
En sus actividades encomiables desarrolladas en esrt ciudad no deben 
olvidarse las de Maestro de E.scuela que desempeñó por varios años, 
con la dedicación oue es dable sunoner. 
El venturoso niño- Pablo Padilla- y Eárcena, quien rt la sombrrt de 
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dirigiendo siempre su ~avecilla con prudencia y sagacidad enco
miables, en tiempos difíciles y azarosos, nuevos elementos pediría 
sin eluda para darle mo.vimiento y levantar su triste situación, 
después ele haber sido reconstruíclo por la piedad y munificiencia 
del Gübierno local, pero en vano. 

Los religiosos no se improvisan, sino se forman a través de 
larga preparación en los Conventos ele estucliq y disciplina, cu
ya& bases había demolido la famosa reforma cdn sus leyes arbitra
nas. 

Por esto, en la imposibilidad ele prolongar por más tienípo 
una vida de inanición y tristeza, el meritorio Padre nombrado tu
v.o el grande desconsuelo de ver clausurado y extinguido su Con
vento el 20 ele Julio de 1840, que pc·r ümtos años ilustró con su 
virtud y ciencia, al que dedicó su amorosa solicitud, y consagró 
los afectos más delicados de su alma. 

Ninguna solemnidad revistió le. lúgubre ceremonia, sino que 
verificóse la entrega de Jas alhajas y ornamentos de la iglesia al 
Notario de esta Vicaría, mediante inventario en cüpia duplicada, 
cuya constancia extraída del original, es del tenor siguiente: 

"Certifico como Notario Eclesiástico de esta Curia que tod0 
lo que consta de la presente Razón me ha. entregado para su cus
todia y guarda el R. P. Guardián del Convento de N. P. San 
Francisw de esta ciudad de Jujuy, Fr. Mariano Remigio Lenci
nas, a disposición del Prelado o Superiores a. quienes correspon
día intervenir en ~llas, y para constancia firmamos ambos en-· 
tregante y recibiente, dos de un tenor para seguridad de los dos 
en Jujuy a 20 de Julio de 1840 (fdo.) P. Mariano Remigio Len
cinas - Juan Manuel Arizmendi". 

Dos años después agregaba al documento antedicho el Vica
rio D. Escolástico Zegada, de su letra y puño: "Más un cajón se
rrado con tachuelas, de libros y papeles. He recibido todo esto 

esos venerables claustros se iniciara en la ciencias de Dios y sus creaturas, 
y que más tarde llegaría a ser dignísimo ObiS!)O ele Salta y ]Jrimer 
diocesano de Tucumán sucesivamente, de ello daba núblico testimo· 
nio en un elocuente discurso de inau¡~uración de los T"itlleres de Art;)s 
y Oficios anexos a la Escuela de San Francisco de .Tujuy, Que pro· 
nuneiara en 1915. (V. ''El Amigo del Hogar''. de .Tujuy, 25 Febr. 
de 1934). 
Este ilustrado v meritorio sacm·dote franciscano falleció en el Con
vento de Salta (m 8 de Febrero ele 1846, a los 65 .años de edad. 
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para guardarlo en la Matriz como Cura Hector de esta Parroqma 
por no haber Comunidad en el Convento de San Francisco. 
Jujuy, Junio 23 de 1842. (fdo). Escolástico Zeg~da". (2) 

ClTADHO NECHOLOGICO DEL CONVENTO DE N. P. SAN 

FRANCISCO DE JUJUY 

(Tomado del Libro Necrológico de l.a provincia franciscana del 
Río de la Plata) 

1676 3 de Enew muere el R. P. Guardián del mismp Convento, F!". 
Diego de iVIedina 

1725 20 
'' 

Octubre 
" " " " 

Manuel Vélez 
1732 1 

" 
Febrero 

" " " " 
Defr. Fr. Miguel Sosa 

1742 1 
" 

,Abril 
" " " " 

Fr. Fernando Saavedra 
1755 6 , ·Agosto 

" 
,, ,, 

" " 
Manuel de Santa Rita 

1756 8 
" 

Mayo 
" " " " " 

Manuel de Santa Rosa 
1757 11 

" 
Mayo " " 

hno. lego Fr. Francisco del Carmen 
1760 -28 

" 
Noviembre 

" " 
R. P. ex C'ustod,io Fr. Martín Goyechea 

1763 -28 
" 

Abril 
" " " " 

Fr. Bernabé Clemente 
1768- 6 

" 
Abril 

" " " " " 
Ignacio Nascente 

1772 - 23 
" 

Enero 
" " " " 

Andrés Femández 
1773 -22 

" 
Enero 

" " " " " 
Femando Alderete 

1778 -29 
" 

Enero 
" " " " " 

Fernando Pon ce 
1778- 9 

" 
Octubre 

" " " " " 
Pedro Ag11ine (en Río Grande) 

1784- 6 
" 

Abril 
" " " " " 

José Zenón ArgañaTaz 
1799 - 18 

" 
Marzo 

" " " " " 
Augustín Argañaraz 

1799 - 25 
" 

Setiembre 
" " " " " 

Juan de la Cruz V asquez 
1800 - 2 

" 
Mayo 

" " " " " 
Eusebio Godoy 

1802 ~H. 
" 

Enero 
" " " " " 

Eusebio Victoria Prcd. Gral. 
1805 6 

" 
l\iayo 

" " " " " 
Antonio Reyes 

1817- 8 
" 

Octubre 
" " " " 

José María Coronel 
1820 -14 

" 
Abril 

" " " " " 
Rafael Velasquez 

1827 - 10 
" 

Mayo 
" " " " " 

Claudio IJenestrosa 
1833 11 

" 
Abril 

" " 
hno. lego Fr. Ju(l,n Jbelquita 

1851 - 31 
" 

Mayo 
" " R. P. Fr. Bernardo Rodríguez 

El cuadro que antecede, y otros datos no menos interesantes, 
los hemos recibido del meritorio P. Fr. Antonio IJcbo, Maestro dt 
Novicios en nuestro Convento de Catamarca, a quien agradecemos 
su valioso aporte a nuestra labor. 

( 2) Arch. Ofi. del Gobierno, "Con·esp. de la Vicaría", Lcg·. 86 y 
85 bis. 
Nots, ut supra (Arch. Ofic. del Gob. de Juj.,) '' Con·esp. de la 
Vicar." Leg. 86.) 
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CAPITULO CUARTO 

1840-1861 

Enajen~ción de Solares. 

Después de haberse verificado la clausura del Convento, o :me
jor dicho la entrega expresada de los ornamentos del templo, el 
P. Lencinas retiróse a Salta. 

El Gobierno, de hecho, mucho antes de clausurarse el Con
vento habíase adueñado de él, hasta el punto que no podía el 
Guardián franquear a persona alguna, celda u oficina, sin licen
cia expresa del mismo Gobierno. Sólo faltaba una declaración for
ma:l y categórica de ser pertenencia del Estado. 

Pero est11: fox:malidad decisiva, contraria a todo principiq de 
derecho de propiedad, vino a ser completada por D. Mariano Itur. 
be, Gobernador de la Provincia, por sn decreto de 5 de Mayo 
de 1844 . (') . 

En fuerza del mismo decret·o se encargaba al Ministro d~ Ha
cienda, que, en compañía de dos vecinos de conocida inteligencia 
y honradez, procediera a la tasación del terreno perteneciente al 
Convento, debiéndose distribuir en lotes o solares para venderse 
en público remate. 

Sin embargo, en las disposiciones der-retadas no estaba com
prendida, la iglesia, el patio, corredores y ct·ldas hasta la ceréa que 
antes tuvi'eran los religiosos, para cuando llegara el tiempo de seF 
restablecida la Comunidad, 

Los lotes, es decir, más de las tres cuartas partes de la cua
dra, fueron vendidos por la bicoca de un mil cuatrocientos sesen-

( 1 ) El primm· considerando de dicho decreto, y el Art. q)le le sigue, re
velan toda la mag:nitud de aquella temeridad, estando concebido en 
estos términos : . 
''Que existe en el centro de la ciudad un sitio si11 cerca de una cua
dra en cuadro que ha pertenecido al exting11ido Convento de Regula
res de San Francisco. . . Art. 1•. Se declara uropiedad del Estado 
el mencionado sitio''. - Compilac. de Leyes y- Decret. de la Prov. 
de Jujuy, t. I, p. 180. 
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ta y cinco pesos, m. n. de hoy, repartidos entre varios co~prado
res, con la condición de levantar edif}cios sobre la. calle de su per
tenencia respectiva, en el término pr.eciso de tres í':ños. ( 2 ) . Mas, 
no habiendo sido llenados estos requisitos, por motivos que el Go
bierno juzgó razonables, con un nuevo decreto prorrogó por otro 
trienio el plazo señalado. 

Servicios religiosos en San Francisco. 

Mientras el Convento sufría diversas trasformaciones, y se 
destinaban sus edificios y terrenos a usos y finalidades distintas, el 
templo quedaba abierto al culto, debido a la solicitud vigilante 
del Vicario de la ciudad, D. Escolástico Zegada, y a la bondad del 
Gobierno, quien interpretando los sentimientos cristianos del pue
blo, no reparaba en acordar las insignificantes erogaciones que de
mandaba su ejercicio. 

Sacristán encargado de la custodia del templo era D. lVIar
celino :B,ernández, por sus servicios percibía cuatro pesos mensua
les del Gobierno. 

La. Archicofradía de San Benito marchaba con bastante ré
gularidad, siendo su capellán, a partir de 6 de Julio de 1851, el 
Pbro. D. Pedro Sarmiento, a petición de los mismns cofrades y 

Síndico, D. Melitón González. (L) . 

La iglesia de San Francisco, ''por ser la más central", era 
cnnsiderada como Vice Parroquia, aunque no consta de su erec
ción canónica. En tal virtud, en el presupuesto general de gastos 
para el culto en toda la Provincia de .Tujuy, presentado al Gobier
no por el Vicario Zegada, incluíase también un gasto de $ 100 
anuales para sueldo de sacristán, velas, etc. de dicha iglesia, en 
1847; y en el presupuesto de 1868 solicital;la otros $ 100, "pan 
]a cons.ervación y refacción del mismo templo". (2). Hacía oficio 
de sacristán 'n. Marcelino Fernández. 

( 2) Arch. Ofic. del Gobierno, Leg. 1:5, 22 y 23; Concspond. y Doeum. 
Año 1836 - 44 .. 

( 1 ) Arch. del Conv.; Libro de lng·. y Gastos de la Archicof. del año 
1786, p. 41. 

( 2) Arch. Ofie. del Gobierno, Caja 86; C'orresp. de la Vicaría. 
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Reivindicacion denegada. 

Sabedor e¡ l\L R. P. Vl.sitador Gral. de la Provincia Fr,an
ciscana del Río de la Plata que el Gobierno de Jujuy loteaba los . 
terrenos pertenecientes al Convento, no tardó a entablar negoc~a-
ciones para reivindicar íntegrame~te lo que antes de Julio de 1840 
formaba la propiedad de la Comunidad religiosa. Para el efecto 
quedó encargado el P. Fr·. Bernardo Rodríguez, el cual, en Julin 
de 1844 solicitaba el beneplácito del Gobierno a fin de poder irl
corpmar de nuevo este Convento a la Orden a que antes perte
necía. 

La contestación negativa del Gobernador Iturbe, de 23 de Ju
lio del mismo año, manifiesta marcados propósiteís hostiles a la re
organización de la Comunidad Franciscana, basados en fútiles 
pretextos para no acceder a la justa demanda del peticionaric.. 
e) En veno pretende encubrir sus maquiavélicos intentos con la 
imposibilidad de reparar los edificios conyentuales, cosa que na
die le pedía, y con la necesidad del voto de la H. Cámara a lo,; 
efectos de que los fueran reintegrados a su Convento. Sin auto
r~zación del H. Cuerpo legislativo pudo enajerar las propiedl!
des de la Comunidad, y escrupulízase ahora el Gobernador, cuyas 
arbitTaricqades llevá.ronle a un fin más que trágico, en res1ituir el 
Convento a sus legítimos po~eedores, sin ese requisito burocrá.tJ
co ... ! 

( 1) He aquí la contestación pertinente: "Jujuy, Junio 23 de 1844. -
Por presentado con la patente que acompaña: Hallándose el Gobier
no por falta de fondos en la imposibilidad de refaccionar las celdas 
y demás oficinas del Convento de N. Seráfico P. demolidas en la guP
na de la independencia, a que se agrega que por la Ley de 9 de 
Julio de 1831 sancionada nor la H. R. de Salta fueron afectos al 
Estado los bienes raíces qÜe formaban la renta que los sostenían,. y 
que por último sin autorización de la Legislatura de la Provincia no 
podría hacerse innovación alguna, cual sería necesaria para su resta· 
blecimio:ilto e incorpora<?ión; no ha. lugar al plácito del Gobierno. 
Elévese al conocimiento de la próxima Legislatura este incidente p'a
ra los fines que hubiese lugoar, sáquese copia autorizada de esta soli6-
tud y presente decr.eto, que se archivará y dev"llélvase la credenci31 
como se pide". (firmado) !turbe - Gumersindo Ulloa - Oficii; 1 
Mayor. - Arch. Ofic. del Gob., "CorreBpond. y Docum. "; Afio 
184±-48. 

Esto decreto fué amobado noT la Cámara el 1 de Dici&mbTe d~ 
1845. "Comp. de Ley.- y Decret-. de la Prov. de Jujuy. ",t. I, p. 201. 
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El P. Fr. Sabatino Verona. 

En los primeros meses de 1854 llegaba a Jujuy este merito
rio hijo de San Francisco, procedente de las misiones de Bolivia, 
que por motivos de salud regresaba a su patria, la beHa Italia. (1) 

Tal vez la circunstancia adversa de su salud obligóle a demo
rar un breve tiempo en esta. hospitalaria ciudad, antes de prose
guir su largo y difícil viaje. En el interÍl~, premunido de las de
bidas licencias, se dedicó al ejercicio del ministerio ~acerdotal, en 
el que, por su ilustración y cultura, su carácter accesible y jovial, 
no menos que por la integTidad de su vid?.. y sus costumbres inta
chables, muy luego se conquistó la benevolencia del pueblo y las 
simpatías del mismo Gobierno: 

Hospedaqo en una de las piezas dt<l Convento, cuyas llaves 
gentilmente se le franquearon, precisamente en la que servía de 
teatro, que fué antiguo comedor de la Comunidad franciscana, 
entre lo:;; niños que se le acercaron, hubo uno que manifestó deseo 
de aprender algunas lecciones de latinidad. El buen religioso J1(1 

tuvo dificultad en complacerle. 
Aquel niño, entonces de diez años, qu2 hoy corresponde toda

vía al nombre de D. Juan José Julia, conocido vecino de esta ciu
dad, fué conductor de otros muchos compañeros coetáneos, con 
quienes el P. Verona compartía amablemente en algunas hore,:; 
del día, enseñándoles los principios de la Religión v de las letra¡,. 

¡ Visiones ... ! 

La ciudad estaba de plácemes por la a.ctividad moralizadora 
y eficiente del P. Verona; y, en el entusiasmo general prodneidv, 

( 1) El P. Veron:J m1eió rn Pietla·•anta (To,:cana) y Yisitó las sagta 
das divisas franciscanas en la Provincia de San Buenaventúra. En 
184:> 9artió pam Bolivia (Gli Amldi ·Biografíe Missionarie Franccs· 
cano; :P· 189), siendo todavía corista, SC' afilió al Colegio de 'l'n· 
Tija. Concluí dos sus estudios poco dcsl)Ués de su lleg·ada al Coleg10, 
fué consagrado sacerdote. en Sucre, con más r>robabilidad, dedicá11-
dose luego al ejercicio del ministerio. 

De las nónicas de dicho Colegio lamentamos 110 haber :1odido sa
car a luz ning-ún vestig·io de las diversas actiYidades de esto Teligio. 
so, las cuales, sin embargo, es dfl presumÍT que fuesen de gran fmt.n 
pam las almas, y progrso de aquel país. 
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el Gobernador D. Roque .Al varado concibió la idea de fundar un 
Colegw de Propaganda Fide en Jujuy, similar a los de Bolivia, 
los cuales, por su importancia moraJ y civilizadora, gozaban lle 
merecido prestigio en todo el continente americano. 

En una conferencia íntima a la que el Gopernador invitó al 
P. V erona y al señor Vic.ario D . Escolástico Zegada., se estudió 
ampliamente el proyecto, se acordaron los puntos básicos, y fue
ron estableci<;las las condiciones de llenarse tanto por parte del 
Gobierno conio de los religiosos que, en número de cinco, se en
contraban prestando servicios en la Provincia. 

Con letras recomendaticias del Gobernador, en Jun1o, proba
blemente, de aquel año, el P. V erona púsose ~n viaje a Paraná, 
sede provisoria del Gobie¡rno Federal para gestionar el ·asunto an
te los Poderes Públicos de la Nación. 

Una obra de tanta magnitud y de t;,tnta utilidad para la Re
ligión y los intereses del pP.ÍS, qué se proponía extend~r sus pro
yeciones no sólo por la Provincia de Jujuy, más también a las tri
bus que poblaban las riberas del Bermejo, cuya navegación ofrec 
cía en aquellos momentos materia de estuJio muy interesante, no 
podía menos de ser aprobada y autorizada por el Gobierno de la 
Federación, como lo fué en realidad, por documento de.24 de .Agos
to del mismo año, refrendada por el Ministro de Justicia y Cul
to •e Instrucción Pública, Dr. D. Santiago Derqui. 

Con e:;tos antecedentes tan favorables, en amplia y bien me
ditada exposición enviada al Exmo. Delegado .Apostólico Marino 
Marini, residente. en Río Janeiro, solicitaba nuestro ferviente mi
sionero autorización para fundar el referido Colegio en Jujuy, o 
recabar de la Santa Sede dicha autorización, si es que no estuvie
ra en la esfera de sus atribuciones concederla. 

Las miras eminentemente religiosas y patrióticas de los Go
biernos Provincial y Nacional, y los propósitos heroicos de los ab
negados misioneros colmaron de placer el corazón magnánimo del 
representante de la Iglesia en el Brasil. Por esto, en respuesta de 
4 de Noviembre expresaba al interesado su gr2.nde satisfacción por 
el proyecto que se le presentara, agregándole que, aunque con la 
mejor disposición de favorecer tan piadoso establecimiento, sentía 
no poder autorizar formalmente su fundación. 
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Sin embargo, para darle una prueba• del interés con que pro
piciaba tan buena· obra, autorizaba al P. Verona para dirigir la 
restauración de! Convento; recabar los fondos necesarios para 
una expedición de misioneros, según había prometido el Gobierno 
de la Provincia; reunir a los PP. José Puigdengola, Anselmo 
Chíanca, Francisco Ricci y Alfara Heredia, religiosos todos de las 
Misiones de Bolivia; y -quedar en Jujuy hasta nuevas disposiciones, 
mientras no se recibía las licencias debidas para la fundación 
del Colegio, y de tomar otras providencias del caso. 

El negocio 11avegaba en un mar bonancible, y todo parecía 
concurrir a la inmediata realización del proyecto acariciado. To
dos padecían visiones que no tardarían mucho en convertirse en 
negra realidad. 

El Gobernador, contestando al P. Verona en carta de 4 de 
Octubre, decíale que "había recibido con indecible placer su muy 
estimable fda. 26 de Agosto. Por ~lla quedaba instruído, prose
guía diciendo, que había cumplido con la comisión que le había 
encargado acerca del Sr. Presidente tan perfectamente bien como 
siempre lo había esperado de una persona cuyas virtudes humanas 
o patrióticas daban lugar a creerlo así, de lv que seré siempre agra
decido''. 

Desacuerdo fatal e insalvable. 

Después de haber trascu:rrido cerca de un año en las diligen
cias anotadas el P . V erona e m prendía viaje de regreso a ~ uju:y, 
henchido de halagadoras esperanzas y dulces ilusiones de ver muy 
p~onto colocada la base de su magna obra evangelizadora. En la 
primera . qnincena de Mayo de 1855 encontrábase de nuevo éll Ju
jlly, aguardando en el silencio de su ce1da la última resolución 
del Gobierno local, a fin de poner cuanto antes manos a la empre
sa que tantos desvelos y sacrificios ya le costaba. Pero muy luego 
debió palpar la más amarga decepción y el más doloroso desen
gaño. 

Por una mala inteligencia, en cuya virtud creyéronse excesi
vas las exigencias de los religiosos, contenidas en las letras de~ 
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Exmo. Delegado Apostólico, se produjo un desacuerdo funesto e 
insalvable que malogró tedas las costosas gestiones realizadas. 

El conflicto hízose público y notorio, tomando contornos po
pulares favorables al esforzado misionero, con los que pretendía-se 
llevar ade+ante los trabajos con las oblaciones expontáneas de las 
personas pudientes, prescindiendo del concurso pecunia:Ho del Go
.bierno, sin permitir que dicho Padre se ausentara de Jujuy. 

En medio de la excitación producida, se alternaron varias no 
· tas explicativas, pero sin el resulta.do que se esperaba. En su ex-

• tensa comunicación de 9 de lVIayo este distinguido franciscano eo
munieaba al Gobierno que para llenar los patrióticos y humani
tarios propósitos prefijados, y no permitir que quedaran burladaF 
las justas aspiraciones de la Nación y de la Provincia, confiabn 
únicamente en la piedad pública, terminando con ,estas textuale>~ 

palabras: 

''Espero con J'undamento que si V. E. no coopera de un mo
do positivo a lo menos no hará oposición directa. Y por lo tanto 
suplico se digne hHcer desocupar el loeal donde está l1:>. música, 
pues ·que es una de las partes que siempre ha sido de las más in
teriores del Convento, para emprender el trabajo inmediatamente". 

La nota aludida no produjo otro efecto que iritar más el ám
mo del mandatario Alvarado. En su consecuencia contestaba éste 
al día siguiente que ''este Gnbierno por su parte ha resuelto, que 
no se dé paso, ni se haga cosa alguna sobre el asunto, hasta qtw 
el Excmo. Gobierno Nacional conteste la nota e informe que el n:_
frascrito le ·dirigirá por el primer correo". 

En su última de 18 de Mayo hacía notar el P. V erona al Go
bierno la arbitrariedad con que, "repentinamente, y sin haber 
precedido motivo alguno para ello se le presentó el Jefe de Poli
cía a la celda del infrascrito, y a nombre del Excmo. Gobiern•J 
Provincial exigió las llaves de unas piezas del Convento que an
tes se le habían entregado ya". (1) 

( 1 ) 

De esta suerte triste y lame]J.table fracasó el grandioso pro·. 

Los oficios a 0ue hemos hecho referencia al estudiaT este delicad,J 
asunto están copiados por el mismo P. Verona, formando un expedien·· 
te ·de nuestro Archivo eonyentual, Carp. Segunda, No. l. 
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yecto de fundar en Jujuy un Colegio de Propaganda Fide. (2
) 

· Escrito estaba en los arcanos eternos de Dios que la salud Ül' 

Jujuy no debía venir por conduct9 del fervoro¡;¡o e inteligente P. 
Sabatino Verona y sus bien :intencionados compañeros. A otros 
estaba reservada la gloria de levantar a nueva vida este vetusto 
Convento, pa1~a esparcir por doquier su místico aroma y su influen .. 
cía saludable. ' 

( 2 ) Después del suceso infeliz que hemos relatado, el P. Sabatino se di
rigió a Salta. Pero el fuego sagrado que ardía en su pecho .no se extin
guió con el revés sufrido en Jujuy, antes bien tomó mayor fuerza y ae
tividad para comunicarlo a las almas disper~as en las inmensas regionPJ 
del Chaco. 

Para el efecto, entraba luego en negociaciones con el Gobierno de 
aquella rovincia, y, en Noviembre del mismo año marchaba ·a Orán c0n 
el propósito de llevar a cabo su acariciado plan de fundar un Colegio de 
Propagm1da en dicJ1a ciudad. A este fin. el Gobernador D. Rudecindo Al, 
varado, con nota de 13 de Noviembre de 1855, diTigida al Teniente Go
bemador de Orán. decíale: 

"Ahora mar~ha el R. P. Fr. Sabatino Verona. Misioneto Apostó_ 
licD, a Quien se ha encargado el Curato de esa ciudad en clase de Cura 
Interino, y se propone emplear sus relaciones e influjos en la traslación 
de otros misioneros aue le ayuden al establecimiento de un Colegio de 
ro pagan da' '. - ' 

Los grandes anhelos de este varon apostólico, que, de reducirse a :?. 
práctica, hubiesen producido sin duda frutos copiosos de bie11 en todo 
el Chaco CentTal se desvanecieron en un instante. a consecuencia de '·~ 
mnP1'te prematura. casi instantánea, del valiente mensa icro de Cristo, ocu
rrida en las solitarias regiones en donde pro:9oníase hacer flamear el 
pendón de la Religión Seráfica. 

Ante la gravedad de est() doloroso e:9isodio no podemos menos d0 
exclamar con el Aoóstol: ¡Oh alt~z.a de la sabiduría v ciencia de Dios! 
Por la nota oficiaÍ aue coniamos a continuación se ionoeerán los deta
Hes de este lúgubre- acontecimii;nto, a la vez que podremos aqu.ilotar 
en el P. Verona las bellas !">rendas que adomaban su alma, y Ia llama 
do caridad heroica QUe m·día en su pecho, dignas de un verdadero hi.j::~ 
de San Francisco. 

"Teniénte de Gobernador y Jefe Gencml de Orán, Enero 30 de 
1856 - Al Señor Ministro General de Gobierno Dr. D. Juan de Diós 
Usandivaras. - Sensible es al suscrito tener aue noner en conocimien
to de V. S. que el 14 del corriente el Coron~l D. José María Valda 
dió desde el Chaco la infausta noticia de one Pn el mismo día este ,e .. 
cindario tnvo la desgracia ele haber penlido a su Cura Párroco Fr. 
Sabatino Verona. 

''Este celoso misionem fué llamado dos días ao11tes a distancia co
mo de treinta leguas a una confesión dosnués de haber cumnlido con 

, el objeto de su Balida de esta ciudad, r1uizo- ejercitar su apostÓlado bus.
eando en el ChaC<J algunas personas que tuviesen necesidad de él pa1 a. 
confesarse. Con este motivo fué un día muv caluT020 a casa do umJ.. 
anciaúa trotando como cuatm leguas. y en la misma fuerza del sol rP
gresó a la misma casa donde había sido llamado primero. Después dé 
habe1 comido sP t·etir·'> nl Río v se prl'"Sume HP hav¡¡ bañado Pn los 
:pies: a su reg1·eso ilcl Río sintió una ligera afección al costado, por 
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Aquel que con adll1irable sabiduría y firmeza prefija los tienl
pos, y dispone las cosas en núll).ero y medida, encaminándolo. todo 
a ¡ms fines altísimos, otros elementos había escogido y otros factL'·· 
:res había elegido que intervinieran e,n la reconstrucción de este 
C~nvento, como luego se verá. . 

(Continuará) 

grado tomaba cuerpo el dolor lo que el mismo !)acieute conocía JH"O: 

nosticándose· su nróxima muerte. Adontó u ara curarse el tratamiento 
hidropático, se hizo echar desde la cabeza- algunos cántaros de agua: 
al momento tuvo una congestión cerebral, por un corto tiempo no po· 
día contenerse quieto en la cama, mas después se le a!)oderó un estu· 
por. Los de la casa fueron a avisar al Coronel Val da que se hallaba 
a dista·ncia de c~atro leguas en el último fuerte. Cuando éste, llegó 
con un sangrador, como a las ocho de la noche del mismo día del B.ta· 
que, el infeliz religioso ya fué víctima de su mal violento que 110 ha 
dado lugar a que este pueblo manifieste siquiera su decisión de sal· 
varlo prodigándole los recursos de s.alud. 

''De este modo este vecindario se ha visto privado de un pastor 
edificante en su moral, afable con todos en el trato, y que con ~us 
cua1idades recomendables concilió en los !Jocos días que lÍemos logra· 
do de él, la simpatía general. · 

' 'A pesar de esta contrariedad tan grande para el proyecto de 
fundar un Colegio ele Misiones de Pro!Jaganda Fide en esta ciud:>.<l, 
y que con este objeto ya se había señalado,· el local para el Convento, 
y aun con cónvenio de este vecindario la pTonta real:lzación con el que 
firma que el Gobierno no se qese1~tenderá en llevar adelante la em· 
presa que 'ya se· había anunciado al rn].blico haciendo ver su próxi· 
midad. 

''El religioso que cGn ig·ual abnegación que el malogrado jown 
que acaba ele· desapareceT puede sustituirle es un PadTe Fray Sanida 
residente en Santia!/;0. Este misionero aé'ostólico sin más ambiciones 
aue func1ar una Itlisión en el Chaco. ha 1·ecorrido a¡;uellos bosques de
~im-tos, hasta la Esouina Graucie. buscando un sitio a!)arente que lle
ne sus nobles miras :. " 

''Al serra1· esta comunicación réstame decir al Sr. Ministro qul' 
después de aguas serán eonducidos del desieTto los venerables 1·estos del 
virtuoso IJadTe Verona á este Panteón. Dios Gue. a V. S. muchos 
años". 

No con~ta sí efectivamente los restos moTtal~ del P. Verona fue 
ron conducidos a Orán. El Canónig·o Honorario D. .José Mariano de 
Medrano (1Ue le sucedió en el oficio de Vicario. al sentar la nartida de 
defunción ·en el lihro narroquial, después Que :1or olvido l~abía sido 
omitida. no hace rcfeTeJicia alguna a dicho traslado. y se limita a dt;· 
iin· constancia de nue le hizo ''los funeTales con toda decei1cia. pom-
~a, con asistencia del Sor. Teniente Gobernado1·, el Cabildo, y el puc 
blo ''. 

Las notas que :wcceden nos han sido generasomcnte :facilitadas 
por el ilustrado P. Fr. Bernardino N ardini. de uuestTo Convento f1e 
Salta, de la m·eciosa colección de clocumentoR históricos que en lo~ 
años de su laborioso anostolado en Orán. t~,·as1ac1ara con loable empe· 
ño <le1 ArchíYo de aqu~lla Comuna. . 
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